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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS MIENGO - POLANCO

   CVE-2010-9170   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2007 del presupuesto del ejercicio 2007.

   La Junta de la Mancomunidad de Municipios Miengo-Polanco acordó la aprobación inicial del 
expediente de modifi cación de créditos 1/2007. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169.1 en relación con el artículo 177.2, ambos del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el expediente se ex-
pone al público, en la Secretaría de la mancomunidad durante el plazo de quince días contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los inte-
resados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él se deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Mar (Polanco), 31 de mayo de 2010. 

 Firma ilegible. 
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